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• Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de l a s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s n 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de F e b r e r o de 1 8 6 1 ) . 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todcs 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civUrnente1 

pagando su importe los que puedan, y supllendc 

por los d e m á s los fondos de las respec t iva» 

provincias. 
{Rea le s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 3 6 1 . 

GOBIERNO G E N E R A ! , DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Neg-ociado 4.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General por decreto de 
ayer, ha tenido á bien conceder al Maestro y Masstra 
íe instrucción primaria del distrito de Binondo, Don 
alalino Sevilla y D.a Cármen Casas, la medalla del 

m é r i t o civil, por el celo que vienen demostrando por 
«1 adelanto de sus alumnos y brillante estado de sus 

diez acuelas. 
> Lo que de órden de S. E . se publica en la «Ga-

ri elí¡eta», para general conocimiento. 
Ai Manila, 7 de Agosto de 1890.—El Secretario, A. 

Camí lonroy. 
eniio 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr, Presidente de esta Real Audiencia 
al pí decreto de esta fecha, se ha servido autorizar á 

.ta Cá • Feliciano Piñol, Registrador d é l a Propiedad de 
i. i provincia de la Union, para ejercer la abogacía 
, sem la misma, como lo tía .^olip.iMo. . 

^' il conocimiento. 
Manila, 5 de Agosto de 1890.—Francisco Summers. 

3?a:rte militai** 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

(ím«o de la Plaza para el dia 8 de Agosto de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
fe dia, el Comandante de Artillería, D. Diego Pi-
)roo.—Imaginaria, otro de id. , D. Carlos Carlés. 
•Hospital y provisiones. Caballería, primer Ca
tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada., 
iballeria.—-Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 
Luneta, núm. 73. 
)e óyfea de S. fi,—SI Teniente Coronel Sargento, 

Nyor, José García. 
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A.iiu;acios oficiales 
SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 

^ DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
ilación de las obras ejecutadas del abastecimiento 
ae aguas potables á esta Capital, durante la se
gunda quincena del mes de Julio último. 

Obras de ampliación del servicio, 
han emprendido los trabajos para establecer una 

M^. aente de ornato en la Plaza de Cervantes. 
¡ A i calzada de Malacañang se está instalando 
wería para ampliar el riego en ella, 
c, , Obras de conservación, 

lech i reParado 60 fuentes de vecindad y se ha 
^0 la limpieza de éstas y de las de ornato, 

aias re^evado nueve bocas de incendio y dos 
I i L t Fe&istro y se ha rectificado la altura de 

ÍQ L0 *I11-CORRE&I(IO 6 fogfis de agua que se notaron 
Se b ríaS* 

cionL f arreglado con piedra partida, las inmedia-
ae las cajas de registro. 

Se j • ^ervicio particular á domicilio, 
luientes•nSta^0 ê  serv̂ ĉ 0 de aouas 611 las casas 

En k r f ?* Arcadio Zialcita, calle de Zapa (Tondo). 
En i ; Jo^ Consungí, calle de Cabildo (Intramuros). 

^fc Migui ) CéSar ADaya' calle de Barcaiztegui 

Y en la de D. Antonio Biretto, calle de S. Pedro 
(Quiapo). 
Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 

de agía. 
Se han verificado los riegcs de las calzadas, calles 

y paseos los dias que no ha llovido. 
Las dos máquinas han funcbnado los dias 18, 19, 

20, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y i l , sosteniendo en los 
Depósitos la altura de agua cmveniente. 

E l a g u a quo ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 132,623 metros cúbicos. 

m La que de ellos h a salido pan abastecer á la pobla
ción ha sido 121,742 metros cíbicos, que dá un pro
medio de 7608 m.* diarios; el consumo máxyno se 
verificó el dia 30 con 10,500 metros cúbicos á causa 
del incendio de la calle del Bosario y el mínimo el 
dia 16 con 3035 m . ' que f u é de gran lluvia. 

E l a g u a consumida durante el mes h a sido 221,350 
metros cúbicos habiendo funcionado las máquinas 
veintidós dias. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la « G a c e t a oficial» para general 
COíipXJffiLenj.n^„ ^ u ^ w - u v - mqncr.—i>ciuurarironsiarz.ano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal de Taguiig se encuentra depositado 
un carabao bagontao con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público para que las personas que se conside
ren con derecho al mismo, acudan con los documen
tos de propiedad en la Secretaría de este Gobierno 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia que 
trascurrido i ste plazo sin reclamación alguna se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 2 Agosto de 1890.—Enrique Pintó. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS DE FILIPINAS. 
Aprobada por el Excmo. Sr. Director General de 

Administración Civil la caducidad de las minas de oro 
de la provincia de Camarines Norte, que abajo se 
especifican, sus pertenencias quedan francas y regis-
trables, es decir; que pueden solicitarse por el par
ticular ó compañía que lo desee. 

Mina S. Atitonio, de dos pertenencias, sita en Di -
naanan, pueblo de P a r a c a l e , mineral de oro con ganga 
de cuarzo y piritas diversas. 

Id . Luisa, id . , sita en Colapnit, i d . id . id . 
Id . La Concepción, id. , sita en Imbong-imbong, pue

blo de Mambulao, mineral de oro con galena, blenda, 
piritas y cuarzo 

I d . La Esperanza, id . , sita en Tumbaga, id . id . , mi
neral de oro con cuarzo y piritas diversas. 

Id . Rosalía, id . , sita en Tingá, pueblo de Para-
cale, mineral de oro con blenda, piritas y cuarzo. 

Id . La Trinidad, i d . , sita en Dinaanan, Paracale, 
mineral de oro con óxidos de hierro, piritas y cuarzo. 

Id . Nieves, id . , sita en Turayog, pueblo de Mam
bulao, mineral de oro con piritas y cuarzos ferrugi
nosos. 

Manila, 5 de Agosto de 1890.—El Inspector gene
ral . Abolla. 

DISTRITO FORESTAL DEL CENTRO DE LUZON. 
Hallándose vacante en la Jefatura de este distrito 

una plaza de Escribiente o.0 dotada con el haber 
anual de 100 pesos, se ab?e concurso durante cua
tro dias para la provisión de dicha plaza; pudiendo 
los interesados presentar lai instancias en las ofici
nas de dicha Jefatura, calle de Alix, núm. 42. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—El Ingeniero Jefe, 
Romero. 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse treinta plaz - - de Ayudantes de 
máquina eventuales, prévio examen, para el servicio 
de los buques de esta Escuadra, se »nuncía al público 
á fin de que los que se consideren aptos para desem
peñar dichas plazas eleven sus solicitudes al Excmo. 
Ór. Comandante general del Apostadero, dentro del 
plazo de 30 dias, k contar desde la fecha de esta pu
blicación, debiendo los licitantes acompañar sus res-
pectivas'ipartidas de bautismo, un certificado expedido por 
el Gobernadorcillo del pueblo de su naturaleza ó ve
cindad en que conste ser de buena conducta y no 
ejercer cargo alguno concejil, y otro que acredite reu
nir las condiciones que se exigen en los párrafos 4 o, 
5.o, 7.o, y 8.o del art. 2.o del reglamento de Maqui
nistas de la Armada coleccionado en l.o de Enero de 1885. 

Cavite, 30 de Julio de 1890 Rafael Cabezas. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Miguel de la Sala, vecino de la ca
becera do la provincia de Samar, para poder rifar en 

avaluada en 400 peses, dos clavos para la cabeza con 
14 brillantes justipreciados en 300 pesos, un relój cro
nómetro de oro valor 120 pesos, un par de pendientes 
de oro con dos brillantes tasados en 80 pesos. 

La rifa constará de 220 billetes conteniendo cada uno 
200 números correlativos y al precio de 4 pesos pape
letas, pudiendo ser recogidas las alhajas en la casa 
del vecino de Catbalogan, D. Antonio Muñoz, que vive 
en el núm. 11 de la plaza del Mercado. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial», en obser
vancia á lo dispuesto en el Reglamento del ramo y para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—Federic Ordax. 1 

BANCO ESPAINOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se anuncia al 

público que en el presente semestre continúa rijiendo 
el mismo interés que en el anterior, para las opera
ciones con este Establecimiento, en virtud de auto
rización del Excmo. Sr. Protector. 

Secretaría del Banco á l . " de Agosto de 1890.—Ma
tías S. de Vizmanos y Lecároz. i 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

N ú m e r o s 

18.000 
4.812 

27.791 
26.639 
21.605 
14.209 
7.424 

13.618 
7.536 

21.028 
14.757 

F e c h a s . Nombres. 

13 
10 
28 
16 
19 
10 
10 
6 

10 
12 
10 

90. 

Julio 
Febrero 90. 
Octubre 89. 
Idem 
Julio 
Mayo 
Marzo 
Mayo 
Marzo 
Julio 
Junio 

89. 200 
4 

89. 

6 » 
18 » 
4 » 
2 » 

30 » 
2 » 

20 * 
6 » 
8 » 

Román de la Rama. 
Felisa Cruz. 
Mamerto Pérez. 
León Corpus. 
Simeona de la León. 
Francisca Aguilar. 
Margarita Ruiz. 
Dom.0 Castronero. 
Cayetano de Jesús. 
Gregorio Mariano. 
Lucina de la Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no bacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 30 de Julio de 1890.—Manuel Ordoñez. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANOIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 20 del 
entrante Agosto h las diez de su mañana, se sacará á pú 
blica licitación el suministro de libros é impresos, 
que durante 2 años puedan necesitarse para las De
pendencias de Marina de este Apostadero, h excepción 
de las del Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una bora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen los licitadoreg ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá, terminado dicbo último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del ctocumento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán nd-
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegas, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 8 de Julio de 1890.-—Manuel Carriles. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica licitación el suministro de los libros é i m 
presos, que durante dos años puedan necesitarse 
en las Dependencias de Marina de este Apostadero 
á excepción de las del Arsenal. 

Condiciones especiales. 
1.* La licitación tiene por objeto el suministro 

que abraza los libros é impresos que se expresan 
á continuación con los precios que han de servir 
de tipos para la subasta. 

Precio tipo 

Pesos . G.s 

Libro 
Idem 
Idem 
Idem 

Maxrí em 

rayado de 900 hojas, 
idem de 800 id . 

700 id. 
600 id . 

Idem 
Idem 
Idem 

idem 
idem 
í/J í-m 
ídem 
idem 
idem 
idem 

de 
de 

de 
de 
de 

6'50 
5*90 
5'25 
4^0 
á^O 
3*25 
2^0 
l'OO 

4 
800 id. 
200 id . 
100 id. 

Ejemplares de libretas encuadernadas de 
20 50 hojas en pliegos largos: el 
ciento 

Ejemplares de libretas encuadernadas de 
20 á 50 hojas en 4.°: el ciento. 

Papel cortado membretado en pliego para 
cualquiera dependencia de Marina: el 
ciento. 

Papel membretado en 4.° para oficios para 
cualquiera dependencia de Marina: el 
ciento. 

Pliego de papel rayado impreso en 1.a, 
2.a, 3.a y 4.a cara: 100 ejemplares. 

Idem de id . id. id , en 1.a, 2." y 3." id . 
id . id. 

Idem de id . id . id . en 1.a y 2 / id. id . . 
Idem de id . id. id . en 1.a id. id . 
Medio pliego de papel impreso en 1.a y 

2.a cara: 100 ejemplares. 
Idem id . de id . id. en 1.a id . id. id . 
Medio pliego de papel doblado en 4." i m 

preso en 1.a, 2>, 3.a y 4.1 cara: 100 
ejemp ares. 

Idem id de id . id . en id. id . en 1.a, 2 / 
y 3.a id . id. id. 

Idem id. de id . id . en id . id . en 1.a y 
2.a id id . id. 

Idem id . de id. id. en id. id. en 1.a id . 
Cuartillas sueltas impresas en 1.a y 

cara: 100 ejemplares. 
Idem id . id. en 1.a id. id. i d . 
Encuademación de cada libro en folio 
Idem de id . id . en 4.° 

2.a Para que dichos artículos sean admisibles, de
berán reunir las circunstancias de buena calidad, y 
el papel tanto de 1.a clase como de 2.a y 3.a será 
de lo más superior en su clase y de la industria 
nacional, no recibiéndose el de procedencia extran
jera n i el llamado continuo. E l papel blanco rayado 
y el que se emplee en toda clase de impresiones y 
en los libros, será de la clase que se consigne en los 
pedidos. Las impresiones serán claras y limpias y las 
que lleven rayados de diversas tintas, deberán estar 
perfectamente marcados y con igualdad, no permi
tiéndose el uso de hoja de lata para ios rayados. Los 
libros deberán foliarse y todos encuadernarse con la 
mayor limpieza, en términos que al hacer uso de ellos 
no padezca la encuademación, n i impida el escribir 

id. 
2.a 

5'50 

2^0 

2*80 

1'80 

2'ÜO 

2^50 
2^40 
2'30 

i '75 
1'60 

2^0 

^90 

l'SO 
1'70 

1^0 
I ' IO 
0£85 
0'6U 

con la comodidad debidprocurándose que las rayas 
verticales que han de arse al fondo de ellos no 
se internen en la enclernacion para que las ca
sillas que ocupen dichlugar no queden mks es
trechos de los que seaprecisos. Deberán encuader
narse con pergaminos.e Europa con costura al 
centro, para que al rirse queden los márgenes 
completamente espeditc por ambos lados. De las 
impresiones, rayados pbros, se facilitarán mode
los al contratista, sitpre que haya de dirigír
sele algún pedido á k cuales deberá precisamente 
sujetar. 

3. a Para el recibo c dichos artículos se procederá 
reconocimiento en la fma más conveniente por la 
comisión que al efecto seombre. 

Obligaciones y garáias para el cumplimiento 
debon trato. 

4. a La licitación ten-á lugar ante la Junta espe
cial de subastas, el dia^ hora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila» 

5. a Las proposicionesiabrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, extodidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegs cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como tambio la cédula personal ó bien 
la patente los naturales di Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será adaitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposicicr, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cadí licitador un documento que 
acredite haber impuestean la Tesorería Central de Ha
cienda pública de esta? Islas, en metálico ó valores 
admisibles por la legiateion vigente, íi los tipos que 
ésta tenga establecidos, U cantidad de cien pesos fuertes. 

Si el depósito á qi» se refiere el párrafo ante
rior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ler precisamente en metálico. 

6. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderán que renuncian al derecho á la 
puja los que abandone! el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 
~JLÍ ,~EL licitador á cuvo favor se adjudique en de-
der del cumplimiento' de su compromiso en la Teso
rería Central de estas Islas y en la forma que esta
blece la condición 5.a, la cantidad de doscientos pesos. 
Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

8.1 Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los artículos contratados después de tras
currido treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador del Apostadero. 

9. a La duración de esíe contrato será de dos años 
á contar desde la fecha en que se otorgue la escritura, 

10. E l contratista ha de verificar las entregas 
acompañadas de las facturas guías por duplicado, pre
cisamente dentro del plazo de 20 dias, contados desde 
el siguiente al de la fecha de la órden. 

11. Si del reconocimiento que ha de practicarse resul
taren inadmisibles los artículos presentados por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista á reponerlos en el plazo de veinte dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento. 

12. Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los artículos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 10.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece la condición 11.a 

3. ° Y cuando repuesto dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

13. Se impondrá al contratista la multa del 1 p g 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos contratados por cada dia que demore cualquiera en
trega 6 la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos, que para uno y otro objeto 
establecen las condiciones 10.a y 11.a, y si la demora 
excediere en el primer caso de seis dias ó de cuatro dias 
en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

14. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 12.a, se rescindirá igrualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

15. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Haciendadn de estas Islas; 
no teniendo dicho contratista derecho h abonos de in -

en 

Di 
del 

tereses caso de demora en la expedición áe los resp^ 
tivos libramientos, con arreglo á la Real órden deh^ 
de Marzo de 1888. 

16. Queda obligado el rematante al otorgamie^ 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordena,^1 sU 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al ̂  $ 
que se le notifique la adjudicación del remate. '< 

17. Serán de cuenta del rematante, todos los gastar 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo diapiw d 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son log, 
guientes: 

1 L o s que se causen en la publicación de los aam 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. ¡¡a. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Escribj, ¡afî  
por la existencia y redacción de las actas del remaj ts 
asi como por el otorgamiento de la escritura y CQJ¡ « 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 60 ejemplares de d«i18 
escritura que ha de entregar el contratista para uso dei ,e t 
oficinas, cuando más á los 15 dias del otorgamien ^ 
de la escritura. Por cada dia de demora en la entr? g8ĉ  
de dichos ejemplares, se impondrá al rematante mi cio 
de cinco pesos. 1 j 

18. La escritura del contrato, deberá solo conté! 
el pliego de condiciones, la fecha del periódico oficial ^ 
que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
remate, copia del documento que justifique el dep 
ó garantía exigida y la obligación del contratista 
cumplir lo estipulado. 

19. Además de las condiciones expresadas, r< 
para este contrato y su pública licitación, las 
cripciones del Real Decreto de 27 de F 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almi 
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
cetas de Manila números 4 y 36 del año 1870, eu c 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 26 de Junio de 1890.—Cr 
de la Cuadra.—Es copia, Manuel Carriles. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

vecino de domiciliado en 

Será 
ntro 

(a pr 

aqu 
los 
!0. Don N . N . 

calle núm. . . . en propia y exclusiva reĴ g 
sentacion (ó á nombre de para lo cual se ha ie 
debidamente autorizada) hace presente: Que irapra ^ 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en laffi l ci 
ceta de Manila» número . . . . para la subasta 
los libros é impresos que puedan necesitarse duraAgra 
diez años en las Dependencias de Marina de este Áp -o», 
tadero, á excepción de las del Arsenal, se coraprom rim 
— * • — Ó ̂  Ciicviv^ -UI VICIO oul» \jaii'. 

sujeción al referido pliego de condiciones y los p Pas 
cios marcados como tipas (ó con la rebaja de tanto i)r 11 
ciento por letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—Si el proponente tiene su domicilio habifil 

fuera de esta Capital, hará constar además clarama an, 
el que accidentalmente ocupa en ella. , "as (I 

sos. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gC' 

neral del Apostadero se anuncia al público que 
10 de Setiembre próximo venidero á las diez dentón 
mañana, se sacará á licitación pública por 2.' Í 0 pi| 
con motivo de haber resultado desierta l a l . a , el«P«s 
ministro de varios efectos que se necesitan en & ' c,ü' 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadero, 0 ^ 
estricta suíecion al pliego de condiciones y anuni 
de rectificaciones de equivocaciones insertos en 

de 30 de M con| 
y 11 de Junio últimos, cuyo acto tendrá lu? lee 
ante la Junta especial de subastas que al efectojloc 
reunirá en este Establecimientoen el dia exp 
sado y una hora antes de la señalada, dedicando I ¡^cl 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén I 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos ta pd 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se p" se 
cederá terminado dicho último plazo. secd 

Las personas que quieran tomar parte en dicha ̂  :ada 
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á Bj a su 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del» 8W 
competente, acompañadas del documento de depósifj Jest 
de la cédula personal, sin cu vos requisitos no sejj Cl 
admisibles: advirtiéndose que* en el sobre de 
gos de" 
posicio 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renacbo 

nal 
Si 

hos 
asdj 

i deberá expresarse el servicio, objeto de la ñ i0¿^ 
íiciou, con la mayor claridad y bajo la rúbric»1' e J 

unes 
^ coi 
pie t( 
8tras 

! eí 
. estj 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA., , 

Esta Administración pone en conocimiento 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta p r o ^ 
que en los dias 7 al 16 del actual, se abrirá ^ 
la misma Dependencia el pago da sus haberesJ|j 
rrespondiehtes ai mes de Julio próximo p83^ -
con arreglo á lo consignado en el vigente presupu65, co 

Manila, 4 de Agosto de 1890.—Juan Pacheco-

"trat 

LPíév 
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isp^ «rpARlA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
de }Jfl p^gCCION aBNERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

V.^gicion de la Dirección general de ^ Admi-
d^Ppjyi], se sacará h subasta pública el servi-

iípjjjistro de raciones á los presos_pobres de 
I i i nública de la provincia de Nueva Ecija, bajo 

« «l ¡el P region descendente de diez céntimos de "o progresan oesce 
ríd» ración d ian 

r -^^íciones que é 
a y con estricta sujeción al 

gas^r ^Jdiciones que á continuación se inserta. El 
Jpieít ¿.i lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-
|loa í''pjj.jccion que se reunirá en la casa núm. 1 de 

. , Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
uní, os de esta Ciudad) j en la subalterna de dicha 
58 iar e¡ día 27 de Ag-osto próximo á las diez en punto 

írib» ^'sn»- Los que deséen optar á la subasta podrán 
^ D8,1gUg'proposiciones extendidas en papel del se-

r mattsr Qau(j0 precisamente por separado el do-
^ i ' d e garantía correspondiente. 

j0 93 ¿le Julio de 1890.—Abraham García García, 
did |,, 

acondiciones generales juridico-administrativas 
[miej rma la Dirección general de Adraisnistracion Oivil 
'ntre sacar ^ subasta ante la Junta de Almonedas el 
rao] io del suministro de raciones á los presos de la 

\ pública de la provincia de Nueva Ecija. 

^tel 2e gaCa á subasta el servicio del suministro de 
los presos de la cárcel pública de Nueva 

ictaáLjo el tipo en progresión descendente de 
lepóa io de Pes0 Pnr ca^a racion. 
¿ta nra duración de la contrata será de tres años 

is desde el dia en que principie el contratista 
.oii aistrar las primeras rsciones a los presos pobres 

árcel de la provincia de Nueva Ecija. 
Jf La Administración satisfará al contratista men-

• ate el importe de las raciones que haya sumi-
l l n Í o a'os presos pobres, prévia la liquidación jus-

18 ' que formará la Junta Inspectora y adminis-
coas ^ la cárcel pública de la provincia de Nueva 

ro. 
hCaaí Será obligación del contratista ó de sus encar-

ntroducir sin escusa ni pretesto alguno en la cár-
i provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos 
3 la racion de los presos pobres que allí exis-
aque pueda precederse inmediatamente á confec-
los ranchos y repartirlos en las horas de Re-

en 

los | 
loto 

|te 
j que 

i o . 
" I Las raciones diarias de los presos pobres de la 

pe h [e ia provincia de Nueva Ecija, se compondrán 
ipw artículos siguientes: 

H* *' i chupa de arroz por cada 
3tS 

lunAgramo de manteca por cada ! T ) e s a v u n 0 
i Api ¡so». . / J ' 
)vm ramos de sal por cada 100 

de arroz blanco de Nueva 
3or cada preso ó en su de-

'nal cantidad de arroz de 2.a 
ieSaigon limpio de polvo, pa-
hos ó sustancias extrañas 

jas de carne, no pudiendo exce-
aw» la cuarta parte el hueso que 
'amen «n, 

»8 de sal de cocina por cada 

iota, clavo, laurel y canela 
'"2 4[ pesos per cada cien 

en 0^2 4[ por 

Cuando el^rancho 
sea de carne. 

lea 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

nton valor 
presos. 

el áP̂ s de arroz de I»s mismas 
IQ a condiciones que cuando el 
U , , Recame. 
Inaní 8 (le Pecado fresco por cada 
leaÍ?legando á este indistinta-

n según las estaciones del año 
inffíi lment0 algunHS de las 
m lumbres siguientes: 

fetô  ice, tomate, rábanos camias, 
exí s. santol, brotes tiernos de 

Ido J^ong pimientos y vinagre 
léui 7 Eficiente para un buen 

e ptí ,B ae Pescado fresco pu^rie 
esta ración por ol;-a de 

ií ¡ada en canti(ihd ^ l l ^ on-
i f 'asi i^^80' 88,reoando en este 

H Z i Z ? - ^ ^ o t r^ hortaii-
sS C t t 1 1 y v i n ^ r e en can-, 

t i «esarh^ ?uministrará asimismo diariamente la 
PA ̂ m L . T condiméntacion de los ranchos. 

e vaca l ^ í l 1 ^ 6 3 se suministrará rancho de 
ês MÍA M&1rtes y Sábados, carne de cerdo. 

11 coitrat-f0 y Viérnes rancho de pescado, 
ote todas sa a qU-eda obligado á 

oner inme-
Btras q n a raciolies de carne ó pescados arroz 
k entrpo-86 recilacei1 por mala calidad en el 
•Se ProoM' V1 la in^ig'encia que de no ha-
!el c o n w . su aíi(luisicion por su cuenta, 

b ^ 1 ^tipulaT no cumpliese con las condicio-
[ i ^ ^ que Í ! 8 / «ntreSase á pesar de las amo-

* ^ imn^ A dlriJan> los artículos de mala 
(»' 14 Junt» ü rs^Ie á Propuesta del vocal de 

»Prévia s n r l * 9árceles, la multa de pfs. 5 á 
\e&' 1 ci0tl CWu C1Qn de la I)ireccion general de 

^ a l e D t f ^ , E n t i z a r á el contrato con una 
ra este P § de pfs. 27.270 que se cal-

servicio durante los años de la 

contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administra cion con 
el todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla en el plazo de 15 días, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se dará por rescindida la contrata á per
juicio del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho h que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá n ingún 
recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando' el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en ln estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los hereueros ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura 6 impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De
pósitos la cantidad de pfs. 1363'50 cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi-
ci'iado no excluye el derecho de licitar en este con
trato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
ciou del artículo l.o en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la vía contencioso-admiuistrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigir?, del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasti 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Adminiatr.-icion Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

San Isidro, 12 de Julio de 1890.—El Presidente, 
Mariano Galiano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N. N. , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo 

por el término de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel pública 
de la provincia de por la caotidad de 
pfs por cada racion diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número de 
la Qacetd del dia de de 188 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y .firma. 
Aprobado.—El Director general, Justo Delgado. 

Es copia. García, 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALEO 
A L M O N E D A S . 

E l día 16 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, ee subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de la Union, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Gui
llermo Mateo, enclavado en el sitio denominado Bu-
lang-ui, jurisdicción del pueblo de Rosario de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de $ 198*63 
Y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regiré 
por la que marque el relój que existe en el sSon 
de actos públicos. 

Manila, á 15 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Rosario, provincia de la Union, denunciado 
por D. Guillermo Mateo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Bulangui, 
urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de 154 
hectáreas, 47 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, Este y Sur arrojo Bulanguit y al Oeste, 
arroyo Bulanguit y rio Agus. 

2. La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna df 
la provincia de la Union, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la (faceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los lieitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y s* 
redactarán en papel del bello 10.*, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja ge-ue* 
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad 'de 
$ 9*90 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
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ae subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
iicitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional basta que 
se baile solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda' 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo 6 renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitado res presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exbibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza cbina, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
ía citada Junta. 

8.* Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurridos los diez minutos señalados para 
i a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al Iicitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l Iicitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará ia correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
Sn tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Eentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnnciador el espresar en la proposición que presente 
a la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Union, seguu se presente en uno ü 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la Inten
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se reñere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pag"© 
de la diferencia que hubiere entre el primero y ÓU-
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar e! 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por ei adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 

otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades 6 por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin ^ los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p 3 de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á la diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 4456'27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 213 de fecha 5 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Agosto próximo venidero alas diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Atanasio Laman, enclavado en el 
sitio denominado Morrosimo, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 186 pesos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 de Marzo 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G.a García. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almo -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Demetrio Imperial, enclavado en el sitio deno
minado Anayan, jurisdicción del pueblo de Pili de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 315 
pesos, 48 cént. y 6(8 y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 204 de fecha 27 de Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos.' 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Por el vapor correo «Gravina», que saldrá de este 

puerto en su expedición par, para la línea del Sur 
del Archipiélago, el sábado 9 del corriente á las cua

tro de la tarde, esta Central remitirá á 
la misma, la correspondencia que hubiere pj"! 
Sta. María, Antique, Capiz, Negros, ZamW 
Basilan, Joló, Siassi, Tataan, Bongao, Poll0i 
bato, Lebak, Glan, Matti, Davao y ConcepoJ 

Por el id . id . «Uranus», que saldrá en j 
dicion par, para la linea del S. E. del Ardí 
el 9 del actual á las cinco de la tarde, Se1 
á las tres de la misma, la correspondencia pj 
blon. Cebú, Bohol, Ormoc, Catbalogan, Taclj 
ribohoc, Dumaguete, Cabalian, Surigao, Caij 
Misamis. 

Por el id . id . «Venus», que saldrá para Ij 
Sur de Luzon, el 9 del actual á las cinco 
se remitirá á las tres de la misma, la corres* 
para Batangas, Mindoro, Laguimanoc, PaJ 
marines Sur, Albay, Masbate, Burias, Donsoj 
gen, Legaspi y Tabaco. 

Por el vapor «Butuan», que saldrá para 
del Norte de Luzon, el 9 del corriente á ^ 
la mañana, se remitirá á las cinco de la JJ 
correspondencia para Zambales, Subic, Paj 
Sual, Bontoc, Lepante, Tiagan, Trinidad, S. ¡ 
Union, Salomague, Abra, ambos llocos, Apjj 
gayan. 

Mani'a, 6 de Agosto de 1890.—El Jefe de 
Carlos García. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l í G O 

to t 

Por providencia del Sr Juez de! distrito de IiUrji 
U d a en l a causa n ú m . 5780 que se sigue contra P1¡ 
Quimco, por resistencia al agente <1e l a autoriih HJIS 
l lama y emplaza á los chinos L i m - T e c o y el Teni 
de su gremio del bienio p r ó x i m o pasado, llamado 
dentes en el mercado de Arroceros, para que ' 
d ías , contados desde esta fecha, se presenten a 
gado para declarar como testigos en l a referida 
apercibimiento que de no hacerlo, les pararán li 
que en derecho hubiere lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado del distrito de Intramui 
Agosto de 1890.—Numeriano Adriano . 

la 

esas 
o 

es ¡i 
D o n Leopoldo L ó p e z Infantes, Juez de primara ii 

l a provincia de Gaví te , que de hallarse en el 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escriti 

Por el presente cito, l lamo y ercplazo á 0., 
S a n Pedro, natural y vecino del pueblo de Bifl 
provincia, y reo ausente en l a causa núra. ir 
hallo instruyendo por v i o l a c i ó n , para que en el 
30 dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del pre 
comparezca en este Juzgado á contestar á los 
le resultan en la expresada causa, pues de hac 
o iré y le a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y ("•& lo contrario 
d icha causa en su ausencia y r e b e l d í a , paránd:-Sem 
juicio consiguiente. 

Dado en el Puerto de Cavlte á l.o de Agosl 
Leopoldo López Inf3ntes .=Por mandado de su sn 
iao Fernandez . 

li( 
•iido 
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tino 
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D o n Mariano Izquierdo, Juez de pr imera insta 
provincia de la L a g u n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al pri 
s e n t é Fel ipe L u n a s , para que en el términoj 
contados desde esta fecha, comparezca en este Ji 
responder los cargos que le resul tan en la causa 
por tentativa de v i o l a c i ó n y lesiones, bajo apera 
que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , l e» 
perjuicios que en just ic ia hubiere lugar, se le m 
b e l d é y contumaz y se e n t e n d e r á n las ulteriores-
é l relativas, con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz a 30 de Jul io de 1890.-
quierdo.—Por mandado de su S r í a . , Higino bemtót 

Rey 

Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera 
propiedad de esta provincia, que de serio y ^ 
ejercicio de sus funciones, yo el presente &etm 

Por el presente llamo, cito, y emplazo por pnj 
al ausente nombrado A p o l o n í o , del barrio de 8. 
hension del pueblo de L i p a , á fin de que dentro1 
de 30 dias, comparezca en este. Juzgado 6 en 
blica de esta provincia , á defenderse de ios cargo 
s u l t á n en l a causa n ú m . 11578 que instruyo con'" 
y otro por hurto, apercibido de que en otro cas* 
c larará contumaz y rebelde á los llamamiento5 
se e n t e n d e r á n las actuaciones á é l concernienteíi 
trados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 4 de Agosto de 1890.— 
zalez.—Por mandado de su S r i a . , Isidoro Amura» 

se instruye contra ¡ santos u a n a i a n , por 61 ">; p,r.. 
dio, se cita, l l ama y emplaza «1 nombraao o owjio 
natura l del pueblo de Calamba. de dicha V^A " 
mano de la occisa J a n u a r i a del mismo ai)ef''||i 
en e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde la 1B" - , -
blicacion del presente anuncio , se presente temo 
gado á deducir su a c c i ó n en la referida n 
que de no verificarlo dentro del referido 
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que 0 6 no venneano ueuiru u e i r t n e i m u e-r.* „ . 
rán los perjuicios que en derecho hubiere '«J A 

Santa Cruz y oficio de m i cargo a 3 de Agu :esan 
gino Benitez. fipIUe 

<lecre 

Por providencia del S r . Juez de primera i jfj ^ Ja 
provinc ia , se cita, l lama y emplaza a l ause ,; ue f 
P e ü a , vecino de Urdaneta , para que en el 1 j ^ 
dias, c o n i a d o í desde l a p u b l i c a c i ó n de este ^ , 
ceta oficia >, se presente en este Juz"4» 
cion en la causa n ú m . 10827 seguida 
gan y otro por hurto y fa l s i f i cac ión de i " ^ 
apercibido que de a o hacerlo, le pararán 1 
siguientes. L .¡«QS 

L i n g a y e n , 56 de Julio de 1890.—Los testiK 
Gui l l ermo Mateo y Franc i sco Castro. 

IMP. DB RAMIEBZ Y COMP.—MAGALLÍ 
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